






















































Fijado en ESTADO No. 063 del 07 de mayo de 2024, a las 8.00 AM. 
  

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

  

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

SANTA MARTA - MAGDALENA 

 

Santa Marta, seis (06) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

REFERENCIA:       PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE:   BANCO PICHINCHA S.A.  

DEMANDADO:     SONIA BEATRIZ FLOREZ HENRIQUEZ 

RADICADO:          47001.40.53.006.2019.00564.00 

 
ASUNTO A DECIDIR 

 

Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición y en subsidio de apelación, interpuesto por el 

extremo activo en contra de los numerales 2º y 3º de la parte resolutiva del auto de fecha 22 de agosto 

del 2023. 

 

NTECEDENTES 

 

1.- De la revisión practicada al legajo, se advierte que, esta sede Judicial mediante auto de fecha 08 de 

junio 2022, ordenó dejar sin efecto el numeral primero de la providencia del 03 de febrero de 2020 y, a 

su vez, el proveído de data 08 de octubre de 2021, proferidos por el juzgado de origen, toda vez que, en 

las aludidas actuaciones se evidenciaron una serie de irregularidades que pueden afectar el curso 

ordinario de este asunto, aunado afectar los derechos fundamentales de los extremos procesales inmersos 

en eta Litis. Por lo que el despacho procedió tomar las medidas correctivas del caso a efectos de sanear 

el presente asunto judicial. 

 

2.- El 14 de junio del año 2022, el apoderado de la parte demandante, arrimó memorial mediante el cual 

presente recursos de reposición en contra de la providencia dictaminada por esta sede judicial el pasado 

08 de junio del 2022. 

 

3.- Relacionado a lo anterior, este Despacho a través de auto de calenda 04 de noviembre del 2022, 

resolvió no reponer la determinación adiada 08 de junio de esa misma anualidad, manteniéndose 

incólume los efectos jurídicos de la determinación referenciada en líneas precedentes, toda vez que a 

criterio de este Juzgadora la providencia objeto de reclamo estaba ajustada a derecho. 

 

4.- No obstante, el extremo activo, mediante escrito fechado 11 de noviembre del 2022, interpuso 

nuevamente recurso de reposición en subsidio de apelación en contra del auto por medio del cual esta 

sede judicial, resolvió desfavorablemente su escrito de impugnación. 

 

5.- A través de auto de fecha 22 de agosto del 2023, este Despacho rechazó de plano el recursos 

interpuesto por el polo activo, teniendo en cuenta que su pedimento fue resuelto en providencias 

anteriores, sin que se hayan concebido puntos nuevos que puedan ser objeto de reproche por parte de este 

sujeto procesal, pues, su inconformidad está dirigida sobre las mismas circunstancias fácticas expuestas en el 

memorial de fecha 14 de junio del 2022. Es decir, reponer el auto pro medio del cual se dejó sin efecto la 

diligencia de notificación efectuada dentro de esta demanda. 

 

6.- El apoderado del extremo activo asumiendo una actitud reiterativa por tercera vez interpuso recurso de 

reposición y en subsidio de apelación, en contra de la decisión adoptada por este Despacho referente a la 

diligencia de notificación efectuada dentro del caso sub-judice, pero en esta ocasión bajo el argumento que la 

misma se realizó en concordancia con lo reglado al artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, la cual no le impone 

el deber de indicar que la notificación se entenderá consumada dentro de los dos días siguientes a la remisión 

del mensaje. 

 

Con sujeción a los planteamientos previamente referenciados, esta Sede Judicial procederá a tomar la 

decisión que se ajuste a derecho previa las siguientes: 



 

CONSIDERACIONES 

 

Sea lo primero indicar que el recurso de reposición tiene como finalidad que el mismo funcionario ante 

quien se formula, por ser el emisor de la determinación, luego de su revisión decida mantenerla, 

modificarla o en últimas revocarla. 

 

Para determinar si procede lo pedido por el recurrente es menester indicar lo establecido en el inciso 

cuarto del artículo 318 del C. G. del P: 
… 

 

“El auto que decide la reposición no es susceptible de ningún recurso, salvo que contenga puntos no decididos 

en el anterior, caso en el cual podrán interponerse los recursos pertinentes respecto de los puntos nuevos.” 

 

Pues bien, de conformidad, con el objetivo de dilucidar el problema jurídico suscitado con ocasión al 

memorial arrimado por la parte demandante, resulta conveniente traer a colación lo reglado en el en el 

artículo 8º de la Ley 2213 del 2022, norma que en su tenor literal establece: 
 

“Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia 

respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice 

la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse 

para un traslado se enviarán por el mismo medio.  

 

“La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del 

mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación”. (subrayas fuera del 

texto original) 

 

Al analizar por segunda vez el contenido de la comunicación enviada a la ejecutada, para efectos de 

lograr la notificación personal de la presente demanda,  se itera que, si bien la empresa contratada para 

la diligencia certificó que la destinataria recibió el mensaje de datos en la dirección destinada para tal fin, 

no es menos cierto indicar que, dentro de los anexos allegados al plenario, no se observa que el 

demandante le haya manifestado a la accionada que, la notificación se entenderá realizada dentro de los 

dos días hábiles siguientes a la remisión del mensaje y que los términos empezaban  a correr a partir del 

día siguiente de la notificación.  

 

Dentro de los argumentos de defensa traídos a juicio en su escrito de reproche, la parte demandante alude 

que la noma traída a consideración, no establece  la obligatoriedad de establecer o indicar en la remisión 

del mensaje de datos, que la notificación se empieza a contabilizar a partir de los dos días siguientes a la 

remisión del correo y que los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 

Sin embargo, el apoderado de la parte demandante no realiza una interpretación sistemática de las normas 

regulatorias, pues, el artículo 291 del C.G.P., el cual se encuentra vigente para la fecha de sustentación 

de esta providencia, establece que se deberá remitir con la diligencia, la siguiente información: 

 

“Artículo 291: 

 

… 

 
“3. La parte interesada remitirá una comunicación a quien deba ser notificado, a su representante o apoderado, 

por medio de servicio postal autorizado por el Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, 

en la que le informará sobre la existencia del proceso, su naturaleza y la fecha de la providencia que debe ser 

notificada, previniéndolo para que comparezca al juzgado a recibir notificación dentro de los cinco (5) días 

siguientes a la fecha de su entrega en el lugar de destino. Cuando la comunicación deba ser entregada en 

municipio distinto al de la sede del juzgado, el término para comparecer será de diez (10) días; y si fuere en el 

exterior el término será de treinta (30) días. 

 

Nótese, que la norma en comento establece una serie de prerrequisitos que se deben cumplir al momento 

de realizar la diligencia de notificación personal, presupuestos que no fueron acatados en debida forma 

por la parte interesada, quien omitió manifestar que la diligencia notificación empezaba a surtir efectos 

a partir de los dos días siguientes a la remisión del mensaje y que los términos se contaban cuando el 

iniciador recepcione o acuse el recibido o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al 

mensaje. Circunstancia que a juicio de este Despacho, no se cumplió dentro del caso de marras. Por 

consiguiente, la diligencia de notificación deberá ser declarada fallida, máxime que la misma fue dejada 

sin efecto con ocasión a los defectos o errores facticos encontrados en el curso de este proceso. Así las 

cosas, la providencia objeto de reproche  mantendrá de manera incólume sus efectos jurídicos. 



 

Del mismo modo se procederá a rechazar de  plano el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandante, por ser improcedente. Lo anterior de conformidad con lo establecido en artículo 321 del 

C.G. del P. 

 

Por lo tanto, se, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NO REPONER los numerales 20 y 3º del auto de fecha 22 de agosto  del 2023, en atención 

a las razones expuestas en el presente proveído.  

 

SEGUNDO: RECHAZAR  por improcedente el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandante. 

 

TERCERO: REQUIERASE a la parte demandante para que dentro del término de treinta (30) días 

siguientes a la notificación por estado de esta providencia, surta la notificación personal del demandado, 

en debida forma, remitiéndole al sujeto pasivo, a través del mensaje de datos, la demanda y sus anexos, 

el auto por medio del cual se libró mandamiento de pago, junto con los autos de corrección surtido al 

interior de esta causa civil, efectos de continuarse con el trámite subsiguiente, so pena de decretarse el 

desistimiento tácito del presente asunto, en concordancia con lo establecido en el art. 317 del Código 

General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 

Firmado Por:

Sandy Beatriz Loaiza Redondo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Santa Marta - Magdalena
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2025541e3bde2bd0c852141e5aecee686bbf581fa009ce20195cf2f876c92b75

Documento generado en 06/05/2024 04:56:46 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Fijado en ESTADO No. 063 del 07 de mayo de 2024, a las 8.00 AM. 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

SANTA MARTA - MAGDALENA 

 

Santa Marta, seis (06) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA:         PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE:     AXIS SECURITY CONSULTING SERVICES LTDA.  

DEMANDADO:       CONJUNTO RESIDENCIAL NEVADO 

RADICADO:            47001.40.53.002.2023.00769.00 
 

ASUNTO A TRATAR 

  

Procede el despacho a resolver la solicitud presentada por las partes inmersas en esta Litis, consistente 

en la suspensión de este proceso, de conformidad con las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

La figura de la suspensión del proceso se encuentra regulada en el artículo 161 del C. G. del P., indicando 

las distintas circunstancias en que ésta procederá, es así como el numeral 2º la permite “cuando las partes 

la pidan de común acuerdo, por tiempo determinado.  La presentación verbal o escrita de la solicitud 

suspende inmediatamente el proceso, salvo que las partes hayan convenido otra cosa”.   

 

Ahora, en el caso sub-judice, se tiene que la solicitud de suspensión del proceso fue presentada por la 

apoderada judicial del extremo activo, coadyuvada por el representante legal de la entidad que tiene la 

calidad de demandante dentro de este asunto y, a su vez, por el representante del Conjunto Residencial 

Nevado, cumpliéndose de esta manera con los requisitos exigidos por el precepto en cita. En 

consecuencia, se accederá a la solicitud de suspensión del proceso,  por el término de cuatro meses 

contados a partir de la ejecutoria del presente proveído. Lo anterior de conformidad a lo expresado y 

acordado por las partes. 

 

Por otra parte, observa esta funcionaria que la apoderada judicial de la parte activa dentro del mencionado 

memorial, solicita el levantamiento de las medidas cautelares decretadas mediante auto de calenda 16 de 

enero del 2024. 

 

Corolario de lo anterior, es preciso traer a colación lo reglado en el artículo 597 del Código General del 

Proceso.  

“Artículo 597: Levantamiento del embargo y secuestro. Se levantarán el embargo y secuestro en los siguientes 

casos:  

“1. Si se pide por quien solicitó la medida, cuando no haya litisconsortes o terceristas; si los hubiere, por aquél 

y éstos, y si se tratare de proceso de sucesión por todos los herederos reconocidos y el cónyuge o compañero 

permanente. (Subrayas fueras del texto original)… 

“2. Si se desiste de la demanda que originó el proceso, en los mismos casos del numeral anterior. 

“3. Si el demandado presta caución para garantizar lo que se pretende, y el pago de las costas. 

“4. Si se ordena la terminación del proceso ejecutivo por la revocatoria del mandamiento de pago o por cualquier 

otra causa… 

Actuando con sujeción a lo dispuesto en el numeral primero de la norma en cita, este Despacho accederá 

a lo deprecado por la entidad ejecutante, toda vez que su requerimiento se ajusta a lo reglado en la norma 

precitada.  



Así las cosas, se procederá a ordenar el levantamiento de la medidas cautelares-embargo, decretadas 

mediante auto de calenda 16 de enero de la presente anualidad. 

En mérito de lo expuesto, se, 

 RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR la suspensión del presente asunto, por el término de cuatro meses, contados a 

partir de la ejecutoria del presente proveído. Lo anterior de conformidad con lo expuesto en la parte 

motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y practicadas en el curso 

de este asunto judicial. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a disposición de la respectiva 

autoridad.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

Firmado Por:

Sandy Beatriz Loaiza Redondo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Santa Marta - Magdalena
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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